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4.1. Partidos políticos participantes durante el
Proceso Electoral Federal 2014-2015

Durante el pef 2014-2015 participaron 10 parti-
dos políticos con registro nacional para renovar 
la Cámara de Diputados:

•	Partido Acción Nacional (pan)
•	Partido Revolucionario Institucional (pri)
•	Partido de la Revolución Democrática (prd)
•	Partido del Trabajo (pt)
•	Partido Verde Ecologista de México (pvem)
•	Movimiento Ciudadano (mc)
•	Nueva Alianza (na)
•	Morena
•	Partido Humanista (ph)
•	Encuentro Social (es)

4.2. Registro de coaliciones entre 
partidos políticos

El artículo 87, párrafo 1 de la lgpp autoriza la 
formación de coaliciones para postular a los mis-
mos candidatos para las elecciones de Diputados 
Federales por el Principio de Mayoría Relativa, 
entre otras. En tanto, el artículo 88 de la misma 
Ley permite formar coaliciones totales, parciales 
y flexibles.

La coalición total se refiere cuando los parti-
dos coaligados postulan en un mismo proceso 
federal o local, a todos sus candidatos bajo una 
misma plataforma electoral. La coalición parcial 
es aquella en la que los partidos coaligados pos-
tulan en un mismo proceso electoral al menos 
50% de sus candidatos bajo la misma plataforma 
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electoral. La coalición flexible es aquélla en la 
que los partidos políticos coaligados postulan en 
el mismo proceso electoral, al menos 25% de 
candidatos con la misma plataforma electoral.

Para la elección de diputados federales 2015 
se registraron ante el ine dos coaliciones para 
postular fórmulas de candidatos a Diputados Fe-
derales por el Principio de Mayoría Relativa –una 
parcial y otra flexible–, el cuadro 4.2.1. muestra 
esta información.

Coalición parcial

El Convenio de Coalición suscrito entre el pri y el 
pvem fue aprobado en sesión extraordinaria por 
el Consejo General del ine, el 18 de diciembre 
de 2014, mediante Resolución INE/CG346/2014. 
Entre los principales aspectos del Convenio de 
Coalición destacan la postulación de candidatos, 
inicialmente en 244 distritos electorales federa-
les, así como la definición de la plataforma elec-
toral de la Coalición. No obstante, los partidos 
políticos coaligados modificaron en dos ocasio-
nes el Convenio de Coalición Parcial. El cuadro 
4.2.2. señala las resoluciones aprobadas por el 
Consejo General para modificar el Convenio de 
Coalición Parcial referido. 

Coalición flexible

El Consejo General del ine aprobó, en sesión 
extraordinaria de 29 de enero de 2015, la Re-
solución INE/CG50/2015 relativa al convenio de 
coalición flexible demoninada “Coalición de  
Izquierda Progresista”, integrada por el prd y el 
pt para postular candidatos en 134 distritos elec-
torales del país. El Convenio también se modificó 

a solicitud de los institutos políticos coaligados 
mediante el Acuerdo INE/CG117/2015, aproba-
do por el Consejo General en sesión extraordi-
naria de 26 de marzo de 2015, consistente en la 
reducción de 134 a 100 el numero de distritos 
electorales en coalición.

4.3. Registro de plataformas electorales

Las plataformas electorales son los documentos 
en los que los partidos políticos y las coaliciones 
fundan y expresan propuestas específicas de cam- 
paña que difundirán sus respectivos candidatos 
e impulsarán en caso de ganar las elecciones.

El artículo 236 de la �gipe ordena que para 
el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, el partido político postulante deberá re-
gistrar ante el Consejo General del Ine en los 15 
primeros días de enero del año de la elección, la 
plataforma electoral que sus candidatos sosten-
drán en las campañas.

Las plataformas electorales de las coaliciones 
deberán aprobarse por los partidos políticos coa- 
ligados y presentarse junto con el convenio de 
coalición respectivo, según disponen los artículos 
89, párrafo 1, inciso a) y 91, inciso d) de la LGPP.

Para la elección federal de 2015, los Partidos 
Políticos Nacionales presentaron las plataformas 
electorales que sostuvieron sus candidatos, sin 
mediar coalición, y obtuvieron su registro, tal 
como se resume en el cuadro 4.3.1.

Posteriormente, mc presentó a la autoridad 
electoral la modificación y adición de su platafor-
ma electoral, para adecuar algunas de sus pro-
puestas legislativas, mismas que el Consejo Ge-
neral aprobó en sesión ordinaria el 25 de marzo 
de 2015, a través del Acuerdo INE/CG100/2015.
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Cuadro 4.2.1.
Coaliciones 

pef 2014-2015

Tipo de coalición Partidos políticos 
coaligados

Denominación de la 
coalición

Número de distritos 
electorales en coalición

Parcial pri y pvem ----- 250
Flexible prd y pt De Izquierda Progresista 100

Cuadro 4.2.2.
 Modificaciones al Convenio de Coalición Parcial pri-pvem

Fecha de 
aprobación

Resolución del 
Consejo General Sentido de las modificaciones

29/01/2015 INE/CG51/2015 Incremento a 250 distritos electorales en coalición

26/03/2015 INE/CG118/2015 1) Cambio del origen partidista de candidatos en seis distritos electorales
2) Adición del texto de la plataforma electoral

Cuadro 4.3.1.
Registro de Plataformas Electorales 

PEF 2014-2015

Partido Político Nacional Fecha de presentación de 
plataforma electoral

Fecha de 
aprobación

Resolución del 
Consejo General

Partido Acción Nacional 
15/01/2015

28/01/2015

INE/CG32/2015
Partido Revolucionario Institucional INE/CG33/2015

Partido de la Revolución Democrática 19/12/2014 INE/CG34/2015
Partido del Trabajo 15/01/2015 INE/CG35/2015

Partido Verde Ecologista de México 14/01/2015 INE/CG36/2015
Movimiento Ciudadano 14-15/01/2015 INE/CG37/2015

Nueva Alianza 19/12/2014 INE/CG38/2015
Morena

15/01/2015
INE/CG39/2015

Partido Humanista INE/CG40/2015
Encuentro Social INE/CG41/2015

4.4. Precampañas

El artículo 226, párrafo 2, inciso c) de la �gipe se-
ñala que las precampañas iniciarán al día siguien-
te de haberse aprobado el registro interno de los 
precandidatos. Las precampañas deben cele-
brarse dentro de los mismos plazos para todos 
los partidos. Asimismo, el artículo 168, párrafo 1 
de la �gipe prevé que el inicio y la conclusión de 
las precampañas federales atenderá lo previsto 

en la ley y la resolución que expida el Consejo 
General para tal efecto. A su vez, el párrafo 2 del 
citado artículo 168, menciona que la precampa-
ña de un partido concluye, a más tardar un día 
antes de que se realice su elección interna o 
tenga lugar la asamblea nacional electoral, equi-
valente, o la sesión del órgano de dirección que 
resuelva al respecto, conforme a los estatutos de 
cada partido político.
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El Consejo General del Ine aprobó, en se-
sión extraordinaria de 15 de octubre de 2014, 
el Acuerdo INE/CG209/2014 por el que se es-
tableció el periodo de precampañas para el pef 
2014-2015, así como diversos criterios y plazos 
de procedimientos relacionados con las mismas. 
Asimismo, se estableció que las precampañas 
iniciarían el 10 de enero de 2015 y concluirían 
el 18 de febrero del mismo año. Además, se se-
ñalaron los plazos y procedimientos para que los 
partidos determinaran el método aplicable para 
la selección de sus candidatos, y lo hicieran del 
conocimiento del Consejo General del Ine.

Del 18 al 21 de noviembre de 2014, todos 
los partidos políticos notificaron al Ine los mé-
todos para la selección de sus candidatos. Esto 
se notificó en la sesión extraordinaria del Consejo 
General de 21 de enero de 2015, respecto al in-
forme que presentó el Director Ejecutivo de Pre-
rrogativas y Partidos Políticos, en relación con 
las acciones efectuadas por los Partidos Políticos 
Nacionales en cumplimiento al artículo 226, pá-
rrafo 2, de la �gipe, y puntos Primero y Segundo 
del Acuerdo citado.

4.5. Proceso de registro de candidatos
independientes

El Diario Oficial de la Federación publicó el 9 de 
agosto de 2012, el Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la 
cpeum en materia política-electoral. A partir de 
ese momento, se incluye por primera vez el de-
recho ciudadano de solicitar el registro indepen-
diente para todos los cargos de elección popular 
(candidaturas independientes), las cuales se re-
gulan en la lgipe.1

Así el Consejo General aprobó, en sesión 
extraordinaria de 19 de noviembre de 2014, el 

1 	La �gipe se publicó en el dof el 23 de mayo de 2014.

Acuerdo INE/CG273/2014 por el que se emitie- 
ron los criterios aplicables, el modelo único de 
estatutos y la convocatoria para el registro de 
candidatas y candidatos independientes a Dipu- 
tadas y Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa para el pef 2014-2015, el cual se mo-
dificó el 18 de diciembre de 2015 mediante 
Acuerdo INE/CG343/2014, en acatamiento a la 
Sentencia emitida por el Tepjf en el recurso de 
apelación y juicio para la protección de los de-
rechos político-electorales del ciudadano, iden- 
tificado con el número de expediente SUP-
RAP-203/2014 y acumulados SUP-RAP-213/2014 
y SUP-JDC-2782/2014.

La convocatoria dirigida a la ciudadanía inte-
resada en postular su candidatura independien-
te, como Diputada o Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa, se publicó el 23 de noviem-
bre de 2014 en dos diarios de circulación nacio-
nal, en la página electrónica del Ine, en diarios 
de circulación local en las entidades federativas 
del país, así como en los estrados de las oficinas 
de los órganos desconcentrados. El periodo para 
que la ciudadanía interesada postulara sus candi-
daturas independientes a Diputados por el Prin-
cipio de Mayoría Relativa, comprendió de 24 de 
noviembre al 26 de diciembre de 2014. El cuadro 
4.5.1. muestra las 122 manifestaciones de inten-
ción para postular candidaturas independientes 
en el pef 2014-2015.

De dichas notificaciones, sólo 52 resultaron 
procedentes ante el Ine. Sin embargo, en cum-
plimiento a las sentencias dictadas por el Tepjf 
en las impugnaciones presentadas por los ciuda-
danos que no obtuvieron su constancia de aspi-
rante, cinco notificaciones de intención más re-
sultaron procedentes. El cuadro 4.5.2. presenta 
las 57 notificaciones de intención para postular 
cadidatos independientes en el pef 2014-2015.
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Cuadro 4.5.1. 
Manifestaciones de intención

Candidatos Independientes PEF 2014-2015
No. Entidad Federativa Distrito Fecha Nombre

1 Aguascalientes 03 24/12/2014 José Domingo Rincón Hernández
2

Baja California

02 24/12/2014 Mario Antonio Hurtado de Mendoza Bátiz
3 04 22/12/2014 Rogelio Raúl Fernández Jr. Montaño
4 05 23/12/2014 Joel Anselmo Jiménez Vega
5 05 24/12/2014 Julio César Díaz Carrera
6 05

26/12/2014
Cuauhtémoc Zamudio González

7 05 Felipe Daniel Ruanova Zárate
8 05 Héctor Guillermo Gutiérrez Bertrám
9 08 24/12/2014 Rafael Loaiza Magaña

10 Chiapas 09 26/12/2014 Manuel de la Cruz López
11

Chihuahua

03 12/12/2014 Sergio Rivera Figueroa
12 04 22/12/2014 Martín Aguilar Perón
13 04

26/12/2014
Jorge M. Torres Parés

14 05 Blanca Elda García de la Cadena Lamelas
15

Coahuila
04 24/12/2014 Wilians Reyes Domínguez

16 06 23/12/2014 Federico Sáenz Negrete
17 07 24/12/2014 David Alejandro Muñoz Solís
18

Distrito Federal

01

26/12/2014

Mercedes Argueta Martínez
19 02 Arturo Chavez Olguín
20 08 Jobita Hernández Antonio
21 08 Izcalotl Flores Torres
22 09 Luis Fernando Ávila Sainos
23 10 Alejandro Rafael Uribe García 
24 11 David Cano Martínez
25 12 Héctor Rafael Oropeza Gómez 
26 12 Álvaro Rosales Torres
27 14 Rosa María Rivera Carrillo 
28 15 Jesús Morfín Garduño 
29 15 Rodolfo Macías Cabrera
30 15 Carlos Monroy Villalobos
31 16 Juan Carlo Fernando Iracheta y Estruk
32 20 Justo Montesinos López
33 24 Enereo Fausto Cantú Peña
34 24 Eliseo Rosales Ávalos
35 26 Marco Antonio Ramírez Gutiérrez
36 Durango 02 26/12/2014 Jorge Valenzuela Hernández

continúa...
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Cuadro 4.5.1. 
Manifestaciones de intención

Candidatos Independientes PEF 2014-2015
No. Entidad Federativa Distrito Fecha Nombre
37

Durango
02

26/12/2014

Gustavo Américo Oteo Oropeza
38 04 Leopoldo Vázquez 
39 04 Pedro Luna Quezada
40 Guanajuato 02 Leopoldo Gómez Delgadillo
41 Guerrero 03 Nelson Ubaldo Barrera Romero
42 Hidalgo 06 22/12/2014 Antonio Mota Rojas
43

Jalisco
05

26/12/2014

Leopoldo Guadalupe Michel Díaz 
44 08 Mónica Guadalupe Abarca González
45 11 Helda Aremi Ruiz Cabrera
46

México

02 Ezequiel Hernández Monroy
47 07 César Jiménez Velázquez
48 08 Maribel Fuentes Santos
49 12 Dora Luz Nogueda Martínez
50 15 Fernando Augusto Javalois Loranca 
51 20 Gerardo González Calderón
52 21 María Enriqueta Piña Fernández
53 22 Nabor García Jiménez
54 24 José Enrique Rojas Bernal
55 24 Luis Antonio González Espinoza
56 25 Fernando García Sánchez 
57 28 Roque Alberto Velázquez Galindo
58 29 Luis Antonio Pineda Álvarez
59 30 Enrique Rivero Leyva
60 30 Mario Alberto Arechiga Cureño 
61 31 Alejandro Mercado Blanco
62 31 José Juan Varela Gutiérrez
63 32 Raymundo Pérez Aguilar
64 39 Ignacio Bonilla López
65 Michoacán 08 Graciela Delgado Luna 
66 Nayarit 02 Carlos Manuel Ibarra Ocampo
67

Nuevo León
08 Blancia Lilia Sandoval de León

68 10 Jorge Valero Tamez
69

Oaxaca
08 22/12/2014 Andrés Avelino Soriano Montes

70 09
26/12/2014

José Arón Juárez Escobar
71 11 Alejandro Erick Velasco Hernández
72 Puebla 06 23/12/2014 Manuel Alberto Merlo Martínez

continúa...
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Cuadro 4.5.1. 
Manifestaciones de intención

Candidatos Independientes PEF 2014-2015
No. Entidad Federativa Distrito Fecha Nombre
73

Puebla

09
24/12/2014

Bernardo Hinojosa Polo
74 10 Anayanzi Beatriz Cuautle Gómez
75 10 26/12/2014 Jorge David González García
76 11

24/12/2015
Jorge Torres Ríos

77 12 María del Carmen Tajonar Méndez
78 15 23/12/2014 Jesús Amador Hernández Barbosa
79 Querétaro 04 26/12/2014 Eligio Arnulfo Moya Vargas
80 Quintana Roo 02

22/12/2014
Andrés Florentino Ruiz Morcillo

81
San Luis Potosí

02 Manuel Alejandro Galván Arroyo
82 02

26/12/2014
José Luis Naranjos Granados

83 06 Daniel Alberto Solís Cabrero
84

Sinaloa

01 23/12/2014 Jesús Alfredo Ayala López
85 03 26/12/2014 Florentino Urias Cuevas
86 05 17/12/2014 Manuel Jesús Clouthier Carrillo
87 05 24/12/2014 Tomás Ibarra Trujillo
88 06

23/12/2014
Víctor Antonio Corrales Burgueño

89 07 José Vidal Jiménez Ramírez
90 08 Armando Zamora Canizalez
91 08

26/12/2014
Giova Camacho Castro

92 Tabasco 03 Adolfo Pulido Santiago
93

Tamaulipas

01 26/12/2014 Diana Elizabeth Chavira Martínez
94 02 12/12/2014 Marco Antonio Elejarza Yáñez
95 02 18/12/2014 Patricio Mora Domínguez
96 02 22/12/2014 René Alberto Alexandre López
97 02

26/12/2014
René Alberto Alexandre López

98 02 Marco Antonio Elejarza Yáñez
99 04 18/12/2014 Jorge Prisciliano Rentería Campos

100 05
26/12/2014

Jorge Luis Sarmiento Barrientos
101 07 Manuel Heriberto Santillán Martínez
102 08 Cruz Armando Rubalcava Flores
103

Tlaxcala
02 24/12/2014 Alfonso Cano Velasco

104 03
26/12/2014

Romero López Daniel
105

Veracruz

08 Villagrán Herrera Pedro
106 10 22/12/2014 Carlos Arturo Luna Escudero
107 10 23/12/2014 Rafael Pérez Sánchez
108 10 24/12/2014 Pascual Pozos Ramírez

continúa...
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Cuadro 4.5.1. 
Manifestaciones de intención

Candidatos Independientes PEF 2014-2015
No. Entidad Federativa Distrito Fecha Nombre
109

Veracruz

10 24/12/2014 Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo
110 10

26/12/2014
José Valencia Sánchez

111 10 Julio César Sosa Mirós
112 11 22/12/2014 Esteban Valles Martínez
113 11

26/12/2014
José Manuel López González

114 11 Roberto García Alonso
115 12 24/12/2014 Héctor Eligio Rosas Saraiba
116 15 23/12/2014 Mario González Robles
117 16

26/12/2014

Jesús Orlando Hernández Frías
118 17 Yolanda Romero Conde
119 18 Jorge Ignacio Alle Carrera
120

Zacatecas
01 Cuauhtémoc Espinosa Jaime

121 03 José Pablo Mercado Solís
122 04 Luis Jacobo Moreno 

Cuadro 4.5.2. 
Notificaciones de intención procedentes

Candidatos Independientes PEF 2014-2015
No. Entidad Federativa Distrito Aspirante Expediente

1 Aguascalientes 03 José Domingo Rincón Hernández  
2

Baja California

02 Mario Antonio Hurtado de Mendoza Batiz  
3 04 Rogelio Raúl Fernández Jr. Montaño  
4 05 Joel Anselmo Jiménez Vega  
5 05 Cuauhtémoc Zamudio González  
6 05 Héctor Guillermo Gutiérrez Bertrám  
7 08 Rafael Loaiza Magaña  
8 Chiapas 09 Manuel de la Cruz López  
9

Chihuahua
03 Sergio Rivera Figueroa

10 05 Blanca Elda García de la Cadena Lamelas
11

Distrito Federal 
10 Alejandro Rafael Uribe García 

12 24 Eliseo Rosales Ávalos
13 Hidalgo 06 Antonio Mota Rojas
14 Jalisco 08 Mónica Guadalupe Abarca González
15 México 31 José Juan Varela Gutiérrez
16 Michoacán 08 Graciela Delgado Luna 
17 Nayarit 02 Carlos Manuel Ibarra Ocampo

continúa...
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Cuadro 4.5.2. 
Notificaciones de intención procedentes

Candidatos Independientes PEF 2014-2015
No. Entidad Federativa Distrito Aspirante Expediente
18 Nuevo León 08 Blancia Lilia Sandoval de León
19 Oaxaca 08 Andrés Avelino Soriano Montes
20

Puebla

06 Manuel Alberto Merlo Martínez
21 09 Bernardo Hinojosa Polo
22 10 Anayanzi Beatriz Cuautle Gómez
23 10 Jorge David González García
24 11 Jorge Torres Ríos
25 12 María del Carmen Tajonar Méndez
26 15 Jesús Amador Hernández Barbosa
27 Quintana Roo 02 Andrés Florentino Ruiz Morcillo
28 San Luis Potosí 02 Manuel Alejandro Galván Arroyo
29

Sinaloa

01 Jesús Alfredo Ayala López
30 03 Florentino Urias Cuevas
31 05 Manuel Jesús Clouthier Carrillo
32 05 Tomás Ibarra Trujillo
33 06 Víctor Antonio Corrales Burgueño
34 07 José Vidal Jiménez Ramírez
35 08 Armando Zamora Canizalez
36 08 Giova Camacho Castro
37 Tabasco 03 Adolfo Pulido Santiago
38

Tamaulipas

01 Diana Elizabeth Chavira Martínez
39 02 Marco Antonio Elejarza Yáñez
40 04 Jorge Prisciliano Rentería Campos
41 07 Manuel Heriberto Santillán Martínez
42 Tlaxcala 03 Romero López Daniel
43

Veracruz

10 Carlos Arturo Luna Escudero
44 10 Rafael Pérez Sánchez
45 10 Pascual Pozos Ramírez
46 10 Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo
47 10 Julio César Sosa Mirós
48 11 Esteban Valles Martínez
49 11 Roberto García Alonso
50 12  Héctor Eligio Rosas Saraiba
51 18 Jorge Ignacio Alle Carrera
52 Zacatecas 01 Cuauhtémoc Espinosa Jaime  
53 Veracruz 10 José Valencia Sánchez SX-JDC-1/2015

continúa...
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Cuadro 4.5.2. 
Notificaciones de intención procedentes

Candidatos Independientes PEF 2014-2015
No. Entidad Federativa Distrito Aspirante Expediente
54 Jalisco 05 Leopoldo Guadalupe Michel Díaz SG-JDC-466/2014
55 Baja California 05 Felipe Daniel Ruanova Zárate SG-JDC-2/2015
56

Zacatecas
03 José Pablo Mercado Solís SM-JDC-15/2015

57 04 Luis Jacobo Moreno SM-JDC-14/2015

Estos aspirantes tuvieron del 30 de diciembre 
de 2014 al 27 de febrero de 2015 para recabar el 
apoyo de la ciudadanía exigido por ley; esto es, 
2% de la Lista Nominal de Electores correspon-
diente al distrito electoral por el que desearan 
postularse, con corte al 31 de agosto de 2014. 
Asimismo, la cédula de respaldo debía integrarse 
por al menos la mitad de las secciones electora-
les que sumaran al menos 1% de la ciudadanía 
que figure en la Lista Nominal de Electores en 
cada una de ellas.

Finalmente, el plazo para el registro de las 
candidaturas independientes abarcó del 22 al 29 

de marzo de 2015. El cuadro 4.5.3. enlista las 42 
solicitudes de registro de candidaturas indepen-
dientes durante el pef 2014-2015.

Asimismo, se recibió la solicitud de registro 
presentada por el C. Raúl Mastache Gómez, 
como candidato a Diputado por el Principio de 
Representación Proporcional, solicitud que fue 
declarada improcedente en virtud de tratarse de 
una candidatura no contemplada por la ley, que 
además no cumplió con los requisitos estableci-
dos por la misma. El cuadro 4.5.4. señala las 22 
solicitudes de registro procedentes.

Cuadro 4.5.3. 
Solicitudes de registro

Candidatos Independientes pef 2014-2015
No. Entidad Federativa Distrito Aspirante

1 Aguascalientes 03 José Domingo Rincón Hernández
2

Baja California

08 Rafael Loaiza Magaña
3 02 Mario Antonio Hurtado de Mendoza Batiz
4 04 Rogelio Raúl Fernández Jr. Montaño
5 05 Felipe Daniel Ruanova Zárate
6 05 Joel Anselmo Jiménez Vega
7 05 Héctor Guillermo Gutiérrez Bertram
8 Chiapas 09 Manuel de la Cruz López
9

Chihuahua
03 Sergio Rivera Figueroa

10 05 Blanca Elda García de la Cadena Lamelas
11

Distrito Federal
10 Alejandro Rafael Uribe García

12 24 Eliseo Rosales Avalos
13 Hidalgo 06 Antonio Mota Rojas
14 México 31 José Juan Varela Gutiérrez
15 Michoacán 08 Graciela Delgado Luna
16 Nayarit 02 Carlos Manuel Ibarra Ocampo

continúa...
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Cuadro 4.5.3. 
Solicitudes de registro

Candidatos Independientes pef 2014-2015
No. Entidad Federativa Distrito Aspirante
17 Nuevo León 08 Blanca Lilia Sandoval de León
18 Oaxaca 08 Andrés Avelino Soriano Montes
19

Puebla
06 Manuel Alberto Merlo Martínez

20 10 Jorge David González García
21 15 Jesus Amador Hernández Barbosa
22 Quintana Roo 02 Andrés Florentino Ruiz Morcillo
23

Sinaloa

01 Jesús Alfredo Ayala Lopez
24 05 Manuel Jesús Clouthier Carrillo
25 06 Víctor Antonio Corrales Burgueño
26 07 José Vidal Jiménez Ramírez
27 08 Armando Zamora Canizalez
28 08 Giova Camacho Castro
29 Tabasco 03 Adolfo Pulido Santiago
30

Tamaulipas

01 Diana Elizabeth Chavira Martínez
31 02 Marco Antonio Elejarza Yáñez
32 04 Jorge Prisciliano Rentería Campos
33 07 Manuel Heriberto Santillán Martínez
34 Tlaxcala 03 Daniel Romero López
35

Veracruz

10 José Valencia Sánchez
36 10 Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo
37 10 Pascual Pozos Ramírez
38 10 Julio César Sosa Miros
39 10 Rafael Pérez Sánchez
40 11 Esteban Valles Martínez
41 11 Roberto García Alonso
42 Zacatecas 01 Cuauhtémoc Espinosa Jaime

Cuadro 4.5.4.
Solicitudes procedentes

Candidatos Independientes pef 2014-2015
No. Entidad Federativa Distrito Aspirante

1 Chihuahua 03 Sergio Rivera Figueroa
2 Distrito Federal 24 Eliseo Rosales Ávalos
3 Hidalgo 06 Antonio Mota Rojas
4 Nayarit 02 Carlos Manuel Ibarra Ocampo
5 Nuevo León 08 Blanca Lilia Sandoval de León

continúa...
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Cuadro 4.5.4.
Solicitudes procedentes

Candidatos Independientes pef 2014-2015
No. Entidad Federativa Distrito Aspirante

6 Puebla 06 Manuel Alberto Merlo Martínez
7 Puebla 15 Jesús Amador Hernández Barbosa
8 Quintana Roo 02 Andrés Florentino Ruiz Morcillo
9

Sinaloa

01 Jesús Alfredo Ayala López
10 05 Manuel Jesús Clouthier Carrillo
11 06 Víctor Antonio Corrales Burgueño
12 07 José Vidal Jiménez Ramírez
13 08 Giova Camacho Castro
14 Tabasco 03 Adolfo Pulido Santiago
15

Tamaulipas
01 Diana Elizabeth Chavira Martínez

16 04 Jorge Prisciliano Rentería Campos
17 07 Manuel Heriberto Santillán Martínez
18 Tlaxcala 03 Daniel Romero López
19

Veracruz

10 Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo
20 10 Rafael Pérez Sánchez
21 11 Esteban Valles Martínez
22 11 Roberto García Alonso

4.6. Registro de candidatos de partidos políticos 
y candidatos independientes

Conforme a lo establecido por los artículos 41, 
párrafo segundo, base I de la �peum; 23, párrafo 
1, inciso e); 85, párrafo 2 de la LGPP; y 232, párra-
fo 1, de la �gipe, es derecho de los Partidos Políti-
cos Nacionales y de las coaliciones formadas por 
ellos, registrar candidatos a cargos de elección 
popular, sin perjuicio de las candidaturas inde-
pendientes.

El máximo órgano de dirección del Ine apro-
bó, en sesión extraordinaria de 15 de octubre de 
2014, el Acuerdo INE/CG211/2014 por el que se 
indican los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a diputados por ambos principios 
que presenten los partidos políticos y, en su caso, 
las coaliciones ante los consejos del Instituto, 
para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, en 
el cual se establecieron los requisitos que debían 
cumplir los partidos políticos y coaliciones para 

la presentación de las solicitudes de registro de 
sus respectivas candidaturas. 

El plazo para que los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos independientes 
presentaran las solicitudes de registro de candi-
daturas para diputados y diputadas por ambos 
principios ante el Ine, fue del 22 al 29 de marzo 
de 2015, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 79, párrafo 1, 
inciso e), y 237, párrafo 1, inciso b), en relación 
con el inciso a), fracciones I y II de la �gipe. Para 
el caso de los partidos políticos que optaron por 
registrar de manera supletoria a sus candidatos 
y candidatas a Diputadas y Diputados por el Prin-
cipio de Mayoría Relativa, el plazo venció el 26 
de marzo de 2015, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 237, párrafo cuarto de la 
mencionada Ley.

En ese sentido, los Partidos Políticos Naciona-
les y coaliciones, a través de sus representantes 
o dirigentes debidamente acreditados ante el 
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ine, presentaron ante el Consejo General y los 
consejos distritales, sus solicitudes de registro 
correspondientes. El cuadro 4.6.1. muestra esta 
información.

4.6.1. Diputados por los Principios de Mayoría
Relativa y de Representación Proporcional

El 4 de abril de 2015, los consejos distritales 
sesionaron para resolver sobre las solicitudes 
de registro de candidaturas presentadas por 
los partidos políticos, coaliciones y aspirantes 
a candidaturas independientes. Asimismo, en 
sesión especial celebrada el 4 de abril de 2015, 
el Consejo General del ine aprobó el Acuerdo 
INE/CG162/2015 por el cual, en ejercicio de la 
facultad supletoria, se registraron las candidatu-
ras a Diputadas y Diputados al H. Congreso de 

Cuadro 4.6.1. 
Solicitudes de registro a candidaturas mr y rp

Partido político, coalición o 
candidato independiente Mayoría Relativa Representación 

Proporcional
Partido Acción Nacional 26/03/2015

29/03/2015
Partido Revolucionario Institucional 24/03/2015

Partido de la Revolución Democrática 

26/03/2015
Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 27/03/2015
Movimiento Ciudadano 29/03/2015

Nueva Alianza 22-29/03/2015 22/03/2015
Morena 22/03/2015

29/03/2015Partido Humanista 
26/03/2015

Encuentro Social
Coalición pri-pvem 24/03/2015

No aplicaCoalición de Izquierda Progresista 26/03/2015
Candidatos independientes 22-29/03/2015

la Unión por el Principio de Mayoría Relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Naciona-
les y coaliciones con registro vigente, así como 
las candidaturas a Diputadas y Diputados por el 
Principio de Representación Proporcional, con el 
fin de participar en el pef 2014-2015.

En dicha sesión, mediante el Acuerdo INE/
CG163/2015, el Consejo General del Ine también 
aprobó el registro de los ciudadanos Eduardo 
Sergio de la Torre Jaramillo y José Miguel Patlax 
Hernández, como candidatos independientes 
(propietario y suplente, respectivamente) a Dipu- 
tados por el Principio de Mayoría Relativa, para 
contender por el Distrito 10 de Veracruz.

Las fórmulas de candidatas y candidatos que 
se registraron por los consejos del ine se desglo-
san en el cuadro 4.6.1.2.
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Cuadro 4.6.1.2.
Fórmulas candidatos registrados mr y rp

Partido político, coalición o 
candidato independiente

Diputados de 
Mayoría Relativa

Diputados de 
Representación 

Proporcional
Total

Partido Acción Nacional 300 200 500
Partido Revolucionario Institucional 50 200 250

Partido de la Revolución Democrática 200 200 400
Partido del Trabajo 200 200 400

Partido Verde Ecologista de México 50 200 250
Movimiento Ciudadano 300 200 500

Nueva Alianza 300 200 500
Morena 300 200 500

Partido Humanista 294 134 428
Encuentro Social 300 118 418

Coalición pri-pvem 250 0 250
Coalición de Izquierda Progresista 100 0 100

Candidatos independientes 22 0 22
Total 2,666 1,852 4,518

4.6.2. Paridad de género

La reforma de 2014 incorporó por primera vez 
en nuestro país, el deber de los partidos políticos 
de buscar la participación efectiva de ambos gé-
neros en la postulación de candidaturas, lo cual 
trajo consigo una serie de atribuciones a las au-
toridades electorales, a fin de garantizar su debi-
da aplicación. 

Así, el artículo 41, fracción I, segundo párrafo 
de la cpeum dispone que “[…] los partidos poli-
ticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de los organos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el su-
fragio universal, libre, secreto y directo, así como 
las reglas para garantizar la paridad entre los gé-
neros, en candidaturas a legisladores federales y 
locales […]”.

En este sentido, el ine desarrolló una serie de 
acciones que permitieron llevar a cabo el registro 

paritario de candidaturas a los cargos de diputa-
ciones federales. Al momento de aplicar dicha 
disposición legal, se buscó salvaguardar el princi-
pio pro homine, sobre todo en aquellos aspectos 
que fuera posible realizar alguna interpretación, 
a fin de que los candidatos de ambos sexos en 
todos los Partidos Políticos Nacionales, contaran 
con reglas claras para ejercer plenamente su de-
recho político a ser votados.

El atención al artículo 232, párrafo 2, de la 
�gipe, el cual dispone que las candidaturas a  
Diputados a elegirse por el Principio de Mayo-
ría Relativa y por el Principio de Representación 
Proporcional, se registrarán por fórmulas de can-
didatos compuestas cada una por un propietario 
y un suplente del mismo género, y serán consi-
deradas, tanto fórmulas y candidatos por sepa-
rado, a excepción de efectos de la votación, la 
Secretaría del Consejo General, a través de la 
DEPPP, constató que todas las fórmulas de las 
candidaturas a diputadas y diputados por ambos 
principios estuvieran integradas por personas 
del mismo género.
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Por su parte, el artículo 233, párrafo 1, de 
la �gipe establece que de la totalidad de solici- 
tudes de registro, de las candidaturas a diputa- 
dos que presenten los partidos políticos o las 
coaliciones ante el Ine, deberán integrarse salva-
guardando la paridad de género mandatada en 
la �peum y la misma ley.

Por ello, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 232, párrafo 3, de la �gipe, el Ine 
constató que las coaliciones y los Partidos Po-

continúa...

líticos Nacionales adoptaran las medidas para 
promover y garantizar la paridad de género en 
la postulación de las candidaturas a Diputadas  
y Diputados, tanto de Mayoría Relativa como  
de Representación Proporcional, para la integra-
ción del H. Congreso de la Unión. Los cuadros 
4.6.2.1. y 4.6.2.2. muestran el sexo de los candi- 
datos a Diputados por los Principios de Mayoría 
Relativa y Representación Proporcional, respec-
tivamente.

Cuadro 4.6.2.1. 
Sexo de los candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa

Sexo
Propietario Suplente Total

Cantidad % Cantidad % Cantidad %
Partido Acción Nacional

Mujer 150 50 150 50 300 50
Hombre 150 50 150 50 300 50

Total 300 100% 300 100% 600 100%
Partido Revolucionario Institucional

Mujer 25 50 25 50 50 50
Hombre 25 50 25 50 50 50

Total 50 100% 50 100% 100 100%
Partido de la Revolución Democrática

Mujer 100 50 100 50 200 50
Hombre 100 50 100 50 200 50

Total 200 100% 200 100% 400 100%
Partido del Trabajo

Mujer 100 50 100 50 200 50
Hombre 100 50 100 50 200 50

Total 200 100% 200 100% 400 100%
Partido Verde Ecologista de México

Mujer 25 50 25 50 50 50
Hombre 25 50 25 50 50 50

Total 50 100% 50 100% 100 100%
Movimiento Ciudadano

Mujer 150 50 150 50 300 50
Hombre 150 50 150 50 300 50

Total 300 100% 300 100% 600 100%
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Cuadro 4.6.2.1. 
Sexo de los candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa

Sexo
Propietario Suplente Total

Cantidad % Cantidad % Cantidad %
Nueva Alianza

Mujer 150 50 150 50 300 50
Hombre 150 50 150 50 300 50

Total 300 100% 300 100% 600 100%
Morena

Mujer 150 50 150 50 300 50
Hombre 150 50 150 50 300 50

Total 300 100% 300 100% 600 100%
Partido Humanista

Mujer 147 50 147 50 294 50
Hombre 147 50 147 50 294 50

Total 294 100% 294 100% 588 100%
Encuentro Social

Mujer 150 50 150 50 300 50
Hombre 150 50 150 50 300 50

Total 300 100% 300 100% 600 100%
Coalición pri-pvem

Mujer 125 50 125 50 250 50
Hombre 125 50 125 50 250 50

Total 250 100% 250 100% 500 100%
Coalición de Izquierda Progresista

Mujer 50 50 50 50 100 50
Hombre 50 50 50 50 100 50

Total 100 100% 100 100% 200 100%

Cuadro 4.6.2.2. 
Sexo de los candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional

Sexo
Propietario Suplente Total

Cantidad % Cantidad % Cantidad %
Partido Acción Nacional

Mujer 100 50 100 50 200 50
Hombre 100 50 100 50 200 50

Total 200 100% 200 100% 400 100%
continúa...
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Cuadro 4.6.2.2. 
Sexo de los candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional

Sexo
Propietario Suplente Total

Cantidad % Cantidad % Cantidad %
Partido Revolucionario Institucional

Mujer 100 50 100 50 200 50
Hombre 100 50 100 50 200 50

Total 200 100% 200 100% 400 100%
Partido de la Revolución Democrática

Mujer 100 50 100 50 200 50
Hombre 100 50 100 50 200 50

Total 200 100% 200 100% 400 100%
Partido del Trabajo

Mujer 100 50 100 50 200 50
Hombre 100 50 100 50 200 50

Total 200 100% 200 100% 400 100%
Partido Verde Ecologista de México

Mujer 100 50 100 50 200 50
Hombre 100 50 100 50 200 50

Total 200 100% 200 100% 400 100%
Movimiento Ciudadano

Mujer 100 50 100 50 200 50
Hombre 100 50 100 50 200 50

Total 200 100% 200 100% 400 100%
Nueva Alianza

Mujer 100 50 100 50 200 50
Hombre 100 50 100 50 200 50

Total 200 100% 200 100% 400 100%
Morena

Mujer 100 50 100 50 200 50
Hombre 100 50 100 50 200 50

Total 200 100% 200 100% 400 100%
Partido Humanista

Mujer 67 50 67 50 134 50
Hombre 67 50 67 50 134 50

Total 134 100% 134 100% 268 100%
Encuentro Social

Mujer 59 50 59 50 118 50
Hombre 59 50 59 50 118 50

Total 118 100% 118 100% 236 100%



Memoria del Proceso Electoral Federal 2014-2015 y Extraordinario 2015

160

Las acciones emprendidas por el ine, a través 
de la deppp, en relación con el registro de candi-
daturas del pef 2014-2015 fueron las siguientes:

a)	En el registro de candidaturas por el Princi-
pio de Representación Proporacional, se ob-
servó que los partidos políticos cumplieran 
con lo previsto en el artículo 234, párrafo 1 
de la lgipe, que establece que las listas de 
representación proporcional se integrarán 
por fórmulas de candidaturas compuestas 
cada una por una o un propietario y una o 
un suplente del mismo sexo, y se alterna-
rán las fórmulas de distinto sexo para ga-
rantizar el principio de paridad hasta agotar 
cada lista; con ello, se identificó el estricto 
cumplimiento con la paridad de género en 
la postulación de candidaturas, por los 10 
Partidos Políticos Nacionales, logrando el 
registro de 3,704 candidaturas (consideran-
do a suplentes), de las cuales, 1,852 corres-
pondieron a mujeres y 1,852 hombres. 

b)	En relación con el registro de candidaturas 
por el Principio de Mayoría Relativa, el ar-
tículo 3, párrafos 4 y 5 de la lgpp establece 
que para garantizar la paridad de género en 
las candidaturas a legisladores federales y 
locales, los criterios de registro establecidos 
por los partidos políticos y las coaliciones 
registradas deberán ser objetivos y asegu-
rar condiciones de igualdad entre géneros, 
y en ningún caso la aplicación de esos cri-

terios podrán tener como resultado que 
alguno de los géneros le sean asignados ex-
clusivamente aquellos distritos en los que 
el partido haya obtenido los porcentajes 
de votación más bajos en el proceso elec-
toral anterior. Por ello, se realizó la revisión 
cuantitaiva en dos momentos: el primero, 
para verificar que los métodos de selección 
y criterios aplicables para la postulación de 
candidaturas fueran objetivos y aseguraran 
condiciones de igualdad entre géneros, de-
terminando que efectivamente se cumplían 
los requisitos y eran acordes a la normati-
vidad interna de cada partido político; el 
segundo, para comprobar que cada partido 
político y coalición destinara el mismo nú-
mero de postulaciones a candidaturas para 
mujeres y para hombres.

Con el análisis anterior, fue posible establecer 
de manera objetiva un parámetro para determi-
nar si resultaba aplicable el concepto de exclu-
sividad en cuanto a la afectación de un género 
en favor de otro dentro de los distritos en los 
que cada partido obtuvo el menor porcentaje de 
votación en la última elección federal. De esta 
manera, se verificó que ninguno de los partidos 
políticos objeto de la verificación tuviera una dis-
tribución notoriamente sesgada en contra de un 
género en el total de distritos con porcentajes 
de votación más baja. El cuadro 4.6.2.3. muestra 
esta información. 
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Cuadro 4.6.2.3.
 Paridad de género

Distritos con porcentajes de votación más bajos
Menores 

Porcentajes
 PEF 2012

Hombres Mujeres Intermedios Hombres Mujeres
Mayores 

Porcentajes 
PEF 2012

Hombres Mujeres

Partido Acción Nacional
100 40 60

100 47 53
100 63 37

20 9 11 20 9 11
Partido Revolucionario Institucional

17 8 9
16 6 10

17 11 6
20 9 11 20 13 7

Partido de la Revolución Democrática
67 27 40

66 34 32
67 39 28

20 6 14 20 13 7
Partido del Trabajo

67 32 35
66 31 35

67 37 30
20 9 11 20 10 10

Partido Verde Ecologista de México
17 8 9

16 8 8
17 9 8

20 10 10 20 12 8
Movimiento Ciudadano

100 49 51
100 47 53

100 54 46
20 11 9 20 13 7

Nueva Alianza
100 52 48

100 51 49
100 47 53

20 7 13 20 11 9

Partidos políticos en coalición

Dado que ninguna de las coaliciones registradas para el pef 2014-2015 fue total (es decir, por los 300 distritos), no fue factible hacer 
el análisis por segmentos de 100 distritos, por lo que la deppp procedió a dividir los distritos en tercios, con los mismos criterios 
(porcentajes mayores, menores e intermedios).

Partido Revolucionarios Institucional con coalición
81 36 45

80 42 38
81 43 38

20 6 14 20 14 6
Partido de la Revolución Democrática con coalición

88 38 50
88 44 44

88 50 38
20 6 14 20 12 8

Partido del Trabajo con coalición
79 37 42

78 35 43
79 46 33

20 9 11 20 13 7
continúa...
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Cuadro 4.6.2.3.
 Paridad de género

Distritos con porcentajes de votación más bajos
Menores 

Porcentajes
 PEF 2012

Hombres Mujeres Intermedios Hombres Mujeres
Mayores 

Porcentajes 
PEF 2012

Hombres Mujeres

Partido Verde Ecologista de México con coalición
36 18 18

36 18 18
36 18 18

20 11 9 20 12 8

4.6.3. Sustituciones y cancelaciones de 
candidato

Los partidos políticos tienen derecho a sustituir 
libremente a sus candidatos dentro del plazo es-
tablecido para su registro. Una vez que vence el 
plazo se podrán sustituir por causas de falleci-
miento, inhabilitación, incapacidad o renuncia, 
no pudiéndose dar esta última dentro de los 30 
días previos a la elección, en apego a lo dispues-
to por el artículo 241 de la lgipe. 

Cabe destacar, que de acuerdo con lo estable-
cido por el artículo 390 de la lgipe, las candida-
turas independientes que obtuvieron su registro 
no pudieron sustituirse en ninguna etapa del pef 
2014-2015. 

Consecuentemente, el Consejo General del 
ine aprobó diversas sustituciones de candida-
tos, acatamientos de sentencias emitidas por el  
tepjf y cancelaciones en varias ocasiones. El cua-
dro 4.6.3.1. muestra las sustituciones de candi-
datos 2015.

Asimismo, en virtud de que las sustituciones 
de los candidatos no pueden llevarse a cabo si 
la renuncia de los mismos se presenta dentro de 
los 30 días anteriores al de la elección, se proce-
dió a la cancelación del registro de los candida-
tos que presentaron su renuncia dentro de dicho 
plazo. El cuadro 4.6.3.2. presenta el resumen de 
las cancelaciones de registro de candidatos.

Cuadro 4.6.3.1.
Sustituciones de candidatos del 8 de abril al 5 de junio de 2015

Partido político
o coalición

Diputados de 
Mayoría Relativa

Diputados de 
Representación Proporcional Total

Partido Acción Nacional 23 4 27
Partido Revolucionario Institucional 4 2 6

Partido de la Revolución Democrática 29 11 40
Partido del trabajo 22 26 48

Partido Verde Ecologista de México 8 6 14
Movimiento Ciudadano 30 21 51

Nueva Alianza 21 6 27
Morena 11 4 15

Partido Humanista 69 10 79
Encuentro Social 84 19 103

Coalición pri-pvem 23 0 23
Coalición de Izquierda Progresista 23 0 23

Total 347 109 456
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Cuadro 4.6.3.2.
 Cancelaciones de registro de candidatos

Partido político o coalición Diputados de 
Mayoría Relativa

Diputados de 
Representación Proporcional Total

Partido Acción Nacional 3 0 3
Partido Revolucionario Institucional 0 0 0

Partido de la Revolución Democrática 1 0 1
Partido del Trabajo 0 0 0

Partido Verde Ecologísta de México 0 1 1
Movimiento Ciudadano 3 0 3

Nueva Alianza 1 0 1
Morena 0 1 1

Partido Humanista 4 0 4
Encuentro Social 3 0 3

Coalición pri-pvem 2 0 2
Coalición de Izquierda Progresista 1 0 1

Total 18 2 20


